
SUSCRIPCIONES

Madrid: Un mee........................... 1,50 ps.
Provincias: Trimestre..................5 »
Extranjero: Un año..................... 50 »
Clases de tropa: Un mes.............. 1 > .

m m

' 25 ejemplares 75 céntimos
Redacción y Administración: • 

" BARB1ER1, 8 
ITELÉFONO, 575 ÓRGANO-DE - OPINIÓN-MILITAR

g ANUNCIOS! Y NOTICIAS

Cuarta plana, linea.............. 0,20 pesetas
Tercera plana, Idem............. 0,50 > •
Reclamos, ídem.................... 0,75 »
Extranjero.......... Doble da los anteriores.

m m
Número suelto, 5 céntimos

La correspondencia al Gerente 
BARBIBRI, 8, 

APARTADO, 436 *

— Hño XIII.~Núm. 3.287 — — Madrid, Viernes, 4 Febrero 1916 — — Tres ediciones —

Las tls ii ingi
Guando acaben de llegar á sus des

tinos de Africa las expediciones de 
quintos, lo que será en esta misma se
mana, se podrá considerar que esta
mos en pleno período de instrucción 
de quintos, el cual empezó á mitad 
del mes pasado.

Este período es el más penoso de los 
mozos que pasan de paisanos á milita - 
res, por la act Tidad incesante á que 
se les somete para que aprendan pron 
to sus obligaciones, y por la transi
ción tan profunda que sufre su modo 
de vivir.

Pero es también la época de la ins
trucción de quintos la de mayor tra
bajo para ia oficialidad, y en la que 
se ponen á prueba las dotes de cada 
uno.

Tiene el instructor de quintos que 
gozar de verdaderas condiciones de 
pedagogo, para adoptar métodos que 
arrojen un buen adelanto continuo en 
sus aprendices; ha de tener energía en 
el mando para imponer el debido res - 
peto y atención en gente joven no ha
bituada á la disciplina, y al mismo 
tiempo un carácter y una opoituni'ad 
tales en cuanto á reprensiones y ha
lagos, que sepa captarse las simpatías 
y el cariño respetuoso de sus reclutas, 
hasta el punto de identiflearka con 
él y lograr que hagan cuestión de 
amor propio en ellos aprender, como 
en el instructor es siempre enseñar
les.

En esta labor difícil, ruda y repeti
da todos les años ¿quiénes auxilian al 
oficial y quiénes son los más podero
sos cooperadores de su obra?

Las clases de tropa. Es j s veteranos 
suboficiales, brigadas y sargentos, 
que año tras año están en los cuerpos, 
luchando de cerca y en contacto con 
la tropa; siendo sus consejeros á toda 
hora sus instructores en todos senti
dos, los que iacilitan la vi4a al reclu
ta, guiando y llevándole como de la 
mano en la vida cuartelera que tan 
nueva es para ellos.

En el c¡,mpo de instrucción, el ofi
cial manda, metodiza y dirige la en
señanza; el brigada y el sargento es
tán á su lado facilitándole el trabajo 
y sirviendo de intermediarios entre 
él y los reclutas, loscuaU s s^ v *n ani
mados con la presencia de sus clases, 
á los que consideran como una espe 
cié de hermanos mayores que ven 
siempre dispuestos á aconsejarles y a 
explicarles lo que ignoran.

Las clases asisten y preparan los 
reclutes para recibir la instrucción 
del oficial, y muchas veces los instru
yen ellos mismos.

Sin ir más allá, sin peqsar en lo 
que las clases hscen y valen en cam
paña ó en servicio de guarnición, con 
sólo ocuparse de la instrucción de 
quintos, basta para reconocer su im
portancia en el Ejército.

Reconocida esta por todos, y es pre
ciso que ese reconocimiento se traduz
ca prácticamente en su beneficio, que 
bien lo merecen.

Nosotros esperamos mucho del Es
tado Mayor Central, porque su vete
rano jefe demostró siempre gran ca
riño a las clases de tropa, y las ha de 
tener muy presentes en ia reorgaui - 
zación dei Ejército á que se va a de
dicar.

Y como el ministro de la Guerra es 
el autor de la ley creador «*. de b u l  
oficiales y brigadas, constituye una 
garantía de que se atenderá a todo ru 
que les es debido, ya porque consta 
en la ley y el reglamento y no se 
campien, ya porque no lo señalan y 
ts preciso disponerlo.

Así es que racionalmente vendrán 
pronto, el establecimiento de las Aca
demias preparator ias, la concesión de 
que puedan usar impermeable y gutiu- 
les; ia variación del uniforme pata quu 
s i parezcan un poco mas al ondal y uu 
poco menos al saldado; i« auunizaciGu 
pira constituir sücoirus mutuos, y 
ludo cuanto jusiamoutu aunei»u.

La bonaad del Rey
; . . LOS SUBLEVADOS DEL

; : ; “NUMAIMüIA” :
E] decreto firmado ayer por el Monar

ca, importante disposición que conmuta 
por la de ocho años de presidio la condena 
de cadena perpetua que se impuso á los 
sublevados del “INumuncia", pone nueva
mente de relieve el amplio y elevado cri
terio en que el Gobierno inspira sus uc- 
ítos y los magnanmius senlimienuus del 
Rey.

Por la índole especial y gravísima dei 
delito, la clemencia del Monarca ha de 
tenor en este caso m^yor resonancia que 

la opinión la más simpática y calurosa 
acogida.

Y mucho más la encontrará cuando se 
sepa que este indulto es de la exclusiva 
iniciativa de Don Alfonso, que espontá
neamente comunicó al Gobierno su in
terés por mejorar la suerte de aquellos 
desgraciados que al impulso de influen
cias perniciosas llegaron, en un momen
to de perturbación, á hacerse reos de lo 
que con más dureza castigá el Código mi
litar.

Los sublevados del “Numancia”, des
leales servidores del Rey, ntmea bende
cirán bastante (por mueiio que lo bendi
gan) el nombre augusto de este Sobera
no generoso que paga aquella deslealtad 
con la más hermosa de las prerrogativas 
de la Corona. *

Consejo en Palacio
Referencia del Consejo. Política exte

rior. Inglaterra y el comercio de Es
paña. La situación de Méjico. Pro
blemas nacionales.
Ayer mañana se celebró el Consejo 

que semanalmente preside S. M. el 
Rey. '

Dijo el conde de Romanones que en 
su discurso ante el Monarca hizo el 
acostumbrado resumen de la política 
exter.or, lijándose especialmente en las 
medidas de Ingdaterra para hacer más 
efectivo el bloqueo de Alemaniá.

“A este efecto—añadió—, aludí á las 
declarac-ones hechas por el ministro 
de Comercio inglés, en las que anun
ciaba que se restringiría la importa
ción de productos que no sean consi
derados como artículos de primera ne- 
ces.dad.

Expuse luego á S. M. las gestiones 
realizadas por 'el ministro de Estado 
para impedir ó limitar los daños y per- 
juic os que á nosotros nos podrían so
brevenir como consecuencia de-esas 
medidas restrictivas, toda vez que pa
ralizarían nuestra considerable «xpor_ 
tac-ón de frutas al país británico.

De igual modo formulé algunas con
sideraciones sobre el resumen de la 
semana última en los campos de gue
rra y de la situación de Méjico, país del 
que constantemente se preocupa el 
Gobierno, por el hecho de tener su re
sidencia en territorio mejicano la im
portante cifra de 50.000 españoles.

De política interior—continúa ha
blando el conde—, nada ó casi nada 
indiqué á S. M., porque, afortunada
mente, no ocurran hechos que merez
can fijar la atención.

Di noticias del decrecimeinto de las 
huelgas .de Barceloma y de ¿as me
didas que adopta el Gobierno para ha
cer frente al probileima de los trans
portes, convencido de que la carestía 
de los fletes es una de las causas del 
encarecimiento del carbón y de las 
subsistencias.

El Gobierno—terminó—dedica su ac- 
tiv dad á estos asuntos, muy comple- 
jps y difíciles, y espera lograr soluó 
ciones que hagan menos sensible una 
cris.s que es mundial.”

El Rey firmó los decretos que publi
camos en otro lugar de este número.

MAS CLARO, NI AGUA

LOS BANDOS EN VíSCUENCE
BILBAO, 3 (4 tarde).—Con motivo de 

la reciente disposición del gobernador 
restringiendo el empleo de la lengua vas
ca en los documentos oficiales, bandos, 
pregones, etc., algunos elementos “biz- 
caitarras” del pueblo de Mundaca han 
iniciado una clamipaña, dir/igiendo los 
más duros ataques al gobernador.

Este, en su deseo de transigir, ha co
municado al alcalde de dicho pueblo que 

Loe Eeñorea que forman el CouBejo de vigilancia ue la Cuja Puétai de Ahorrus ai tomar poBeaión del cargo, con el ministro de la 
Gobernación y el director de Comunioacionce, (Fot, Alfonso).

los bandos pueden ser redactados en cas- 
teliano y vascuence.

Hoy mismo dictó una circular en este 
sentido para todos los pueblos de la pro
vincia, previniendo la obligación que tie
nen todas las autoridades de qp prescin
dir del idioma castellano en los docu
mentos oficiales.

LA REAL ACADEMIA EMPAÑOLA

En defensa del idioma
El presidente de la Real Academia Es-# 

pañola, D. Antonio Maura, ha dirigido al 
ministro de Instrucción pública una co- 
municaciun que dice:

“Excelentísimo señor: La Real Acade
mia Española, encargada de difundir el 
idioma nacional y de velar por su con
servación y pureza, sabe que en muclius 
lugares de esta Monarquía no se cumplen 
lus preceptos legaius'a ello atinentes, que 
son ios nieúius más dicaces para lograr 
aquellos fines de supremo inlefés patrio.

Hay centros oficiales uunue se prescin
de en absoluto del castellano; no se exi
ge la traducción de aquellos, fiocumentos 
que se preseutan esciui-os en el "dialecto 
ue la r. ...uL u * p.uvincia; los acuerdos 
de sus Curpuraciunes y lus bandos ue 
autoridades locales se redacten un igual 
forma, y hasta acoiiiecu que en gran nú
mero de escudas está prusdipto el idio
ma nacional u se enseña cuino si fuese una 
lengua Aítranjcra, que es hacer perdu
rables y agravar maies públicos, cuyo re
medio anhelará V. E. sin duda. ,

iNo cumpliría esta Academia sus debe
res, ni aun respondería al fin primordial 
para que fué establecida, si no pusiese 
en conocimiento de V.'E. esta negligen
cia, cuando no abuso, de aquellos que en 
primer termino están encargadus de eje- 
cubar y hacer ejecutar las leyes que á la 
materia indicada atañen. Aunque las vi
gentes disponen que los textos didácticos 
de la Academia sean obligatorios en los 
estabiecimiéntos de enseñanza, la Acade
mia no Hia exigido el riguroso cumpli
miento de estos preceptos, mientras para 
el mismo objeto se han utilizado libros, 
si distintos de los suyos, siempre caste
llanos. bio era, sin embargo, inofensiva 
aquella relajación, y convendrá corregir
la unificando fas enseñanzas con la Gra
mática oficial. Mas ahora que parece po
nerse en duda por algunos la supremacía 
y predominio del idioma que hablan en 
España la inmensa mayoría, y en Amé
rica muchos pueblos hermanos nuestros, 
tiene la Academia obligación de cuidar 
que tal despojo no se realice, ni aun en 
parce, sustituyendo ó suplantando nues
tra hermosa lengua.

Idiomas ó dialectos que se hablan en la 
intimidad del hogar ó en las relaciones in
dividuales, y que toman forma artística 
en literaturas regionales,- son respetables, 
y la Academia los respeta y estima por
que el conjunto de las manifestaciones de 
la vida española forma la grandeza de la 
Patria; pero el verbo de ésta, como na
ción una é intangible, es el castellano.

La Academia, pues, suplica reverente
mente á V. E. que, teniendo presentes la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, vigente en 
esta pane, el decreto de 26 de Lebrero 
de 1875, y otras muchas disposiciones 
emanadas del ministerio que V. E. regen
ta, ordene á todos los encargados de la di
rección y enseñanza del idioma, como rec
tores y decanos de Universidades, direc
tores de Institutos, directores de Escuelas 
Superiores, de Escuelas Normales y cole
gios, inspectores de Enseñanza y maes
tros de escuelas públicas, que, sin con
templación ni disculpa de ningún género, 
que no puede haberlas, vigilen y hagan 
que ,se cumplan los referidos preceptos le
gales, único medio de fomentar y unificar 
el provechoso cultivo de nuestro idioma 
castellano.

La Academia tendrá la resolución favo
rable como timbre de honor para V. E., y 
causa de que por ello le felicite, al igual 
de España toda.

DIARIO DE LA' GUERRA
¿SUICIDiO Ó ASESINA O?

—o—

EL HEREDERO DE TURQUIA
PARIS, 3.—El general turco SheriX 

Bajá ha dicho á un redactor de “Le Ma- 
tiu que considera absurde el suicidio 
del Principe heredero de Turquía.

Dada la franeptilia de S. A. y su ene
mistad con los “Jóvenes t-urcos’, pai-a los 
que represenbaba un serio peligro, Sherif 
baja cree que más bien se trata de un 
asesinato perpetrado hábilmente.

No hay ninguna noticia que confirme 
estas sospechas.

El Principe Zia-Edime Effe.ndi nació 
en Constantmopia el 2ó de Agosto de 
1873. Deja un hijo—el Principe Nazun 
Efíeadi—, nucido en dicha capital el 30 
de Diciembre de 1910.

Su padi’e, el Sultán Mehemed Rochad 
Khan V, es el 36 Soberano de la familia 
de Usman, y el 29 desde la torna de Gons- 
tantinopla. Sucedió en el Trono á su her
mano Abdul Hamid Khan, el 27 de Abril 
de 1909. . ' .

En Francia y Bélgica
El parte francés.

PARIS, 3.—"Al norte de Aisne bom
bardeamos las trincheras de la meseta 
de Bauclert y Ville-aux-Bois.

En ila carretera de Berry-au-Bac á 
Guvmcourt fueron cogidas las tropas 
enemigas bajo el fuego de nuestros 
cañones.

Las explosiones de varios hornos en 
diferentes puntos causaron destrozos 
en las obras subterráneas de los ale
manes. .

Entre .a cota 285 y Chevauchée fué 
contenido un ataque á nuestros pues
tos. ’ .

En los altos del Mosa hicimos explo
tar vanas m.nas del bosque de Ghe- 
valiere y bombardeamos tianta Mau- 
rice. . . ,

En Alsacia, los proyectiles de nues
tros cañones provocaron incendios en 
los acantonamientos de Behlenberg, al 
noreste de Buinhupt."

Fracaso de un ataque alemán.
PARIS, 3.—PaiTe oficial de las tres de 

la tarde:
"La noche ha transcurrido tranquila y 

sia acontecimiento importante que seña
lar. • ■

Ayer, al caer el día, después de un 
bombardeo bastante vivo, los alemanes 
intentaron un ataque contra nuestras po
siciones de Bois-ues-Butces, al norte del 
Aisne, y en la región de Ville-aux-Bois.

La rapidez de nuestros tiros de arti
llería y de fusilería les obligó á volver á 
sus trincheras.”

Intento fracasado.
LONDRES, 3.—Los alemanes intentaron 

ayer entrar por sorpresa en nuestras lí
neas próximas á la carretera de Iprés; 
pero nuestro fuego desbarató sus planes.

El parte alemán.
AMSTERDAM, 3.—“En Flandes sos- 

tuv-mos violento cañoneo, y al noroes
te de Ulluch ocupamos dos hoyos que 
abrieron las explosiones de las minas.

En Neuville combatieron los cañones 
y en Argona hubo lucha de granadas 
de mano.

En la región de Parenne, nuestros 
aviadores derribaron dos aviones, uno 
inglés, y el otro de nacionalidad fran
cesa.

En el frente ruso y en los Balkanes 
no ocutTió novedad.”

Por los aliados.
EL HAVRE, 3.—Se ha hecho pública 

mía carta del prestigioso padre Ber- 
uard Vanghell, hermano del arzobispo 

de Westminster, en la que dice que es 
deber urgente de todos los cristianos 
ponerse al lado de las naciones aliadas 
y hacer votos porque consigan la vic
toria.

De ésta se muestra seguro el padre 
Vanghell por la fe que tiene en la su
premacía del general French.

En los Balkanes .
Las defensas de Valona.

PARIS, 3.—Dicen de Roma que ¿as 
tropas italianas se concentran en Va
lona, donde se han reforzado las for
tificaciones.

Valona quedará en pocos días con
vertida en una plaza inexpugnable.
El avance austrohúngaro en Albania.

VIENA, 3. — Los Centros militares 
ital-anos suponen que, dadas las difi
cultades del terreno, el avance de los 
austríacos hasta. Durazzo durará aún 
diez días.

Ataque aéreo á Salónica.
PARIS, 3.—Comunican de Salónica 

que un zeppelm intentó anoche bom
bardear la ciudad; pero sorprendido 
por las baterías británicas tuvo que 
retroceder, dando grandes cabeceos. 
Esto hace sospechar que fué alcanzado 
por los proyectiles.
Del “raid” de los zeppelines en Saló

nica.
BERLIN, 3.—Comunican de Berna 

que por noticias de Salónica se sabe 
que los zeppelines causaron allí en su 
último “raid” destrozos de mucha com 
sideración en el cuartel donde se alo
jan las fuerzas francesas y en muchas 
casas de la ciudad.
Bombardeo de| campamento de Pe- 

tritch.
LONDRES, 3.—'Catorce aeroplanos 

franceses volaron sobre e¿ campamen
to de Petritch, en el que dejaron caer 
numerosas bombas.

Las pérdidas del enemigo son con
siderables.

En Rusia
El parte austríaco.

VIENA, 3.—“En el frente ruso re
chazamos al enemigo al noroeste de 
Usciecyko.

En el frente italiano también recha
zamos un ataque de ¿a Infantería al 
oeste de Cegne, y en la pendiente de 
Cal-di-Lana nos apoderamos de una 
posición.

En Albania atravesaron nuestras tro
pas el río Mait y no fueron hostiliza
das.”

Operaciones secundarias.
, PETROGRADO, 3.—“En el frente oc

cidental, el enemigo abrió ayer fuego de 
artillería en la comarca de iskul.

Al sur de Ogher, nuestro cañoneo im
pidió los trabajos de desmonte que rea
lizaba el enemigo.

Al sur del Pripiat, en la región de Ga- 
litzia, nuestros exploradores, de los que 
formaban parte elementos tchecos, lleva
ron á cabo una feliz exploración duran
te la cual se distinguió particularmente 
el teniente tcheco Syrovoy.

En Galitzia y Bukovina no ocurre nada 
digno de mencionarse."

Noticias diversas
El desarme de los barcos mercantes.
NUEVA YORK, 3."—La nota de míster 

Lausing solicitando el desarme de to
dos los vapores mercantes inspira á 
los periódicos vivos comentarios.

Generalmente se considera como una 
concesión á la política submarina de 
Alemania.

Algunos diarios mantienen el dere
cho de los buques de comercio á ar
marse en defensa propia, y se fundan 
en la declaración de Mr. Mgnschal, 
presidente del Tribunal Supremo yan
qui, según el cual “es lícita la .resis
tencia de cualquier navio de comercio, 
sin que por ello piérdan sus pasajeros 
e' carácter de no beligerantes y los de
rechos que por tal razón les asisten”.

La lucha en el Camerón. .
LONDRES, 3.—El general Dobell, je

fe de las tropas británicas que operan 
en el Camerón, comunica que una de 
sus columnas ocupó ayer Bringt-Nkan 
y otra Lolodorf.

Las pérdidas inglesas fueron muy 
escasas. , .

Grupos de soldados alemanes se re
fugian en el territorio español del Mu- 
ni, donde se les obliga á deponer las 
armas.

Los austríacos en Montenegro.
PARIS, 3.—Se sabe que los austría

cos han implantado en Montenegro el 
régimen del terror.

Los hijos de los principales perso
najes del país han sido llevados á Gát- 
ta"o en calidad de prisioneros.

Muchos rnontenegrinos son ejecuta
dos.

Los viajes de Salandra.
GENOVA, 3.—A las diez y veinte de 

■la noche de ayer llegaron Salandra y 
los subsecretarios Bres. Borírarelli y 
Battaglieri.

Fueron recibidos pop el ministro, se
ñor Giufelli, y todas las autoridades.

El público congregado en el trayecto 
que recorrieron los ilustres viajeros 
ovacionó á Salandra, que después tuvo 
que salir varias veces á un balcón del 
hotel e© que no hofiRSiM, ___ , 4
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FIRMA DEL REY 
I .  

DE VARIOS MINISTERIOS
S. M. el Rey firmó ayer los siguientes 

decretos:
De Marina.—Real decreto disponien

do pase á la situación de reserva el vice
almirante D. 2\ngel Miranda y Godornió.

—Idem dictando reglas para atender á 
la educación é instrucción de los huérfa
nos que dejen á su fallecimiento los in
dividuos pertenecientes á los Cuerpos 
subalternos de la Armada.

—Idem sobre preparación del personal 
de la Armada que en su día ha de for
mar la dotación de los buques de guerra ' 
modernos.

—Idem estableciendo el plan de estu
dios que ha de seguirse en la Academia 
de Ingenieros de la Armada.

—Idem disponiendo que el contraal
mirante D. Salvador Buhigas y Abad cese 
en el destino de eventualidades del ser
vicio en esta corte.
x—Idem disponiendo que el contraalmi

rante D. Emilio Enrfquez Loño cese en el 
destino de eventualidades del servicio de 
esta corte.

—Idem nombrando jefe de la segunda 
división de la escuadra de instrucción al 
contraalmirante D. Emiliano Enríquez y 
Loño.

—Idem nombrando, al contraalmirante
D. Pedro "Vázquez de Castro general je
fe del Arsenal de Cartagena. .

—Idem disponiendo que el vicealmi- ’ 
rante D. Federico Ibáñez y Valera quede 
para eventualidades del servicio en la 
corte.

—Idem disponiendo que el vicealmi
rante D. Federico Ibáñez y Valera cese 
da general j£fe del Arsenal de Cartagena.

—Idem promoviendo al empleo de vi
cealmirante al contraalmirante D. Fede
rico Ibáñez y Valera.

—Idem nombrando general jefe de Ser
vicios auxiliares al contraalmirante don 
Salvador Buh.gas.

_Propuesta de ascenso al empico in
mediato del médico segundo D. Andrés 
Morales Sáinz.

—Propuesta de ascenso á sus inme
diatos empleos del capitán de corbeta don 
Diego Carrillo de Albornoz, teniente de 
navio D. Senén Caveda y alférez de navio 
D. Adolfo Contreras y Aranda.

—Propuesta para relevar en el mando 
del segundo regimiento de Infantería de 
Marina al coronel D. Carlos Valcárcel, 
que cumple el tiempo reglamentarlo, por 
el del mismo empleo D. Manuel Grijuela 
Velilla.

—Propuesta de ascenso para el empleo 
inmediato al médico pr/imeno D. Juan 
Sarriá y García y al segundo D. Jaime 
Malberti. '

—Propuesta para el mando del cruce
ro “Extremadura” á favor del capitán de 
fragata D. Manuel Bruquetas y Fernán
dez, en relevo del de mismo empleo don 
Adolfo Gómez Rubé. •

—Propuesta de ascenso al empleo in
mediato del capitán de corbeta D. Fer
nando Bruquetas y Fernández.

—Propuesta de mando del cañonero 
“Laya" á favor del capitán de fragata 
D. José González Billón, en relevo del de 
mismo empleo D. Luis González Quintas.

De Gracia y Justicia.—Reall decreto 
jubilando á D. Tomás de Barinaga y Be- 
lloso, magistrado de la Audiencia de La 
Corufia.

—Idem nombrando magistrado de la 
Audiencia de Albacete á D. Félix Jiménez 
de la Plata.

—Idem juez de primera instancia del 
distrito de "la Concepéión, de Barcelona, á 
D. Emilio Vélez Sánchez.

—Idem promoviendo á magistrado de 
la Audiencia de La Coruña á D. Pedro 
María de Castro y Fernández.

—Idem ídem á fiscal do la Audiencia 
prOvinciaf de Zamora á D. Juan Sanz y 
Sanz.

—Idem ídem á magistrado de la Au
diencia de Palma de Mallorca á D. Ca
milo González Meléndez.

—Idem nombrando magistrado de la 
Audiencia provincial de Santander á don 
Ramón Pérez Cecilia,

—Idem trasladando á teniente fiscal de 
la Audiencia de Valladolid á D. Gaspar 
Grossa y Palacio.

—Idem ídem á magistrado de la Au
diencia de Falencia á D. Francisco Zur- 
bano del Val.

—Idem promoviendo á magistrado de 
la Audiencia de Huelva á D. Antonio Al
var ez Feria.

—Idem ídem á magistrado de la Au
diencia de Málaga á D. Eugenio Tribal- 
dos y Tribaldos. 6

. —Idem ídem á teniente fiscal de la 
Audiencia de La Coruña á D. Ignacio Do- 
cavo y Albertí.

—ídem ídem á magistrado de la Au
diencia de Jaén á D. Salvador Solier y 
Sánchez. .

"—Idem nombrando presidente de Sec
ción de la Audiencia de Huelva á D. Julio 
de Torres y Gísbert.

—Idem nombrando capellán de Reyes 
de Toledo á D. Pedro Vázquez y Ruedas.

—Idem nombrando para la canonjía 
vacante en la catedral de Vitoria al doc
tor D. Francisco de P. Velasco Estepa.

De Gobernación.—Nombrando vocal 
d '1 Consejo de administración de*! Monte 
de Piedad á D. Enrique Díaz y Gutié
rrez.

—Concediendo honores al jefe de Ad
ministración de primera clase D. Felipe 
Cubas.
.—Promoviendo á jefe de Administra

ción de tercera cla^e del Cuerpo de Co
rreos á D. Alejandro González Sánchez 
en la vacánte producida por defunción de 
D. Manuel Moles.

. De romento.—Declarando jub:!ado al 
inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, presidente de la Junta 
consultiva agronómica D. José de Arce y Jurado.

—Nombrando i ara sustituirle á D. Ju
lio Otero y López.

—Disponiendo que D. Guillermo Bola- 
deres, D. Florentino López Alonso, don 
José Luis de la Cuesta, D. Manuel José de 
Cuenca, D. Juan Menú 1 Pardo y Fran
cisco Avala, comisarios regios de Fomen
to de Barcelona, Avila. Gídiz, Cuenca, 
Lugo y Alava, cesen en sus cargos, y nom
brando para sustituirles, respr-cti\ ámen
te, á D. Juan Foigas, D. Joli0 Torres Pa
rís, D. Ramón Rivas Valladares D. La
dislao Langreo, D. Marcial Neira Mar
tínez y D. Pedro Ordeño.

—Autorizando á la División Hidráulica 
del Tajo para rea izar por administración 
las obras de la cacera de Serrano de la 
Real Acequia del Jarama.

—Declarando constituida la Cámara de 
la Propiedad Urbana de Jerez de la Fron- 
íer». _ . _____

MlllO $ 0F1CÍU
DEL 

MINISTERIO DE MARINA

Publica las siguientes disposiciones:
El Estado Mayor de la Escuadra.

Se dispone que transborde al acorazado 
«España», la insignia del comandante ge
neral de la escuadra de instrucción, y que 
el personal del Estado Mayor de dicho jefe 
quede reducido al siguiente:

Dos ayudantes personales, un teniente 
de navio, ayudante del Estado Mayor; un 
oficial del Cuerpo Jurídico, un segundo 
contramaestre, dos escribientes, cuatro ca - 
bosde mar, ocho marineros de primera, 
cuatro de segunda y quince músicos.

Destinos.
Pasa destinado á la Comisión de Mari

na en el Norte de América el teniente de 
navio D. José López Cortijo.

—Embarcan en el torpedero «número 
9» y en el «Bastamente», los obreros tor- 
pedietas D. José López Picos y 1). Bartolo
mé Mateo. .

—Destínase al Apostadero de Cádiz al 
auxiliar primero de Oficinas D. Andrés 
Maldonado.

Licencias
Se concede un mes de nrórroga á la li 

cencia que por enfermo se otorgó al médi
co segundo de la Armada D. Andrés Mo
rales.

NOTAS POLITICAS
El ministro de la Gobernación.

Ocupado, como en días anteriores, 
con los asuntos electorales, el Sr. Alba 
no concurrió ayer á su depacho olicia¡l 
hasta ú.tima hora de la larde.

Entonces recibió á varias personas, á 
las que hauía citado para hablar con 
ellas de diferentes aspectos de las fu
turas elecciones.

Al medio día había celebrado el se
ñor A.ba una extensa conferencia con 
el presidente del Consejo.

La candidatura para Madrid.
Decía anoche el “Heraldo” que los 

trabajos real zados para llegar al con
cierto de una candidatura de coalición 
monárquica en Madrid, en la que ten
gan cabida todas las representac ones 
políticas d násticas, han experimenta
do sensible paralización por la intran
sigencia de los mauristas, que exigían 
que se les concediera dos puestos, en 
vez do uno, que se les asignaba.

B1 eclipse de ayer
Escaso interés ofrecía para España el 

que se registró ayer tarde, puesto que 
pudo observarse únicamente en una fase 
parcial muy limitada.

La totalidad sólo era visible en una es
trecha faja de América central.

La hqra no fué tampoco la más á pro
pósito para hacer observaciones de grán 
valor, porque empezando el encuentro á 
las cuatro horas y treinta y ocho minutos 
y veinticuatro segundos, se puso el sol 
antes de terminar la anormalidad astro
nómica.

En él Observatorio de Madrid se hi
cieron todos los preparativos necesarios 
para observar el eclipse en la parte vi
sible para España y para estudiar los 
distintos problemas relacionados con el 
importante fenómeno solar. Desgraciada
mente, estos estudios tuvieron que limi
tarse, por haberse nublado el horizonte.

En algunos momentos se pudo observar 
la propensión de la luna sobre el disco 
del sol.

Las nubes se presentaron en el mismo 
momento de comenzar el eclipse.

Al paseo de Rosales acudieron algunos 
grupos de curiosos, que vieron defrau
dadas sus esperanzas... científicas. _

wMrrmui ufante.MMen»

Lo$ españoles en América
Por iniciativa y gestiones del doctor 

D. Matías Alonso Criado, vecino de Mon
tevideo, las dos capitales de los maraga- 
tos en España y el Uruguay, se han co
rrespondido recíprocamente, dándose en 
Astorga (León) el nombre de San 
José del Uruguay á una de sus ca
lles, y poniéndose en dicha capital ame
ricana el nombre de Ciudad de Astorga á 
una de sus mejores vías, por resolución 
unánime de ambas Municipalidades.

El nombre “maragato”, llevado en el 
siglo XVIII á la América del Sur, se con
serva hoy por los hijos del departamen- 

r to de San José (en el Uruguay);
La vinculación internacional creada por 

la iniciativa y gestiones del doctor Alon
so Criado, consagra para siempre el re
cuerdo de la común denominación regio
nal de los maragatos en España y Amé
rica.

En el Colegio de Médioce de Madrid —El ministro de la Gobernsoión, Sr. Alba, 
presidiendo 1a  sesión inaugural del ouxso,

La Caja Postal de Ahorros
Baj o la preisidcniciiia dél Sr. Francos 

Itodríguez continuó anteayeir reunido 
el Gonlsejo de Admiinisbración dé la 
Caja postal de AhoT;ros.

Asisbiéiron lo® Sres. Ródeinas (E.), 
director del Tesoro; Rodenas (J.), jefe 
de la Caja de Depósitos; D. Basilio 
Paraíso, D. Pío García Escudero, sub
gobernador deil Banco de España; don 
Wenceslao Delgado, D. Matías Gómez 
Latorre, por el Instituto de RiTorinas 
Sociales; el subdineiotor de Correos, 
D. Manuel de Vicente y Tutor, y el 
abogado del Estado, asesor de la Di
rección, D. Rafael Muñoz. »

En la reunión se acordó baecr la 
propuesta, á favor de tres funciónairlois 
de Correos, de los cargos de adminis
trador, contador y tesorero, estimando 
que para Ja ocupación de estos puestos 
no habían de salir del Cuerpo que die 
una manera tan notoiria se ha hecho 
acreedor á la estimación del país.

En su conisecuencia1, se resolvió 
proponer al miinisti'o die Ja Goberna
ción, de acuerdo con lo que previene 
ei apartado D de la base 10.a elle la ley 
de 14 de Junio de 1909, el nombra
miento de los Sres. D. José Moreno Pii- 
neda, jefe de la primera División, para 
el primero de los citados cargos; don 
Emjlio Rodríguez Herranz, ¿efe de la 
segunda División, para el de contador, 
y D. Gregorio Ballesteros, jefe dlei Ne
gociado de Gonrespondenciia certifica
da, para el cargo de tesorero.

Los reunidos trataron, además,' de 
lo que se refiiere á Ja fijación del in
terés de las imposiciones, cumpliendo 
los deseos del Sr. Alba, que requirió 
al Consejo para que le diese su pare
cer ant s dé que se tratara del apunto 
en Con se j o de mi nistros. .

De Palacio
AZCÁRATE VISiTA AL REY

Ayer mañana estuvo en Palacio, y cele- 
oro una larga entrevista con el Sobei-ano, 
31 ilustre hombre público D. Gumersin- 
lo de Azcárate.

El Sr. Azcárate acudió á dar las gra
cias á S. M. por haber firmado el decre
to nombrándole rector honorario de la 
Universidad Central.

■—Estoy muy agradecido—dijo á su sa
lda—á la atención del Rey y del Gobier

no, y era un deber mío expresar mi reco
nocimiento. ,

—¿Habrá sido interesante la conferen- 
cii con Su Majestad?—insinuó un perio
dista. . '

—Sí: interesante, sí. Pero no considero 
discreto... Hemos hablado de muchas co
sas : de la guerra y de sus consecuencias, 
de la cuestión de los carbones, de la qri- 
sis pasada y de otros muchos asuntos; pe
ro nada en concreto.

—¿Y no nos puede usted decir más?
—No: nada más. ¡Hasta la vista, se

ñores 1
AUDIENCIAS

Ayer mañana fueron recibidos en 
audiencia por S. M. el Rey el obispo 
prior de las Ordenes militaren, el pre
sidente del Tribunal de la Rota, padre 
Montaña; Jos subsecretarios de la Pre- 
sidenjcia, Sr. Argente; de Instrucción 
púbilica, Sr. Rivas, y de Gracia y Jus
ticia, Sr. Ghapaprieta; todos los cua- 

• les diciron las gracias á S. M. por sus 
résped ivos no mb ram i en tiop.

También fué recibido el fiscal del 
Tribunal Supremo, Sr. Montero Ville
gas, que además de expiesar su reco- 

•jiócimiento por la misma causa, entre
gó al Soberano un ejemplar de su li
bro Tribunales para niños; el secre
tario del Ayuntamiento die Madiád, se
ñor Ruano, y D. Camilo de Torres y 
González Arnao.

El director general de Comunica
ciones, Sr. Francos Rodríguez, cele
bró una larga conferencia con el Mo
narca. Este se interesó vivamente por 
el éxülo de la Caja postal de Ahorros.

La Reina paseó ayer mañana, por la 
Casa die Campo.

La augusta señora no concediómin- 
guna audiencia.

DIARIOWOF1CIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
ANTICIPAMOS. PUBLICA LAS SIGUIENTES.

Infantería.
Destines.—A las Secciones de Ordenan

zas del ministerio los pymeros tenientes 
D. José Gallardo, b Birnardino González, 
D. Luis Gracia y D. Fernando Bueno.

—Al regimiento de Guipúzcoa el briga
da de la zona de Vitoria D. Hilario Villa- 
nueva.

Artillaría.
Ascensos.—Se dispone que no se formule 

propuesta de ascensos en el arma de Arti
llería, en atención á que la única vacante 
ooorrida el día 21 del próximo pasado, por 
fallecimiento de un comandante, corres
ponde al turno de amortización.

Cuerpo auxiliar de Intervención.
Nombramxéntos.—Se nombra escribiente 

del Cuerpo auxiliar de Intervención, con 
carácter previeional, al brigada del rf gi- 
miento Infantería de la Reina, D Joeé 
Molina, que reune las condiciones deter
minadas para el ingreso en el referido 
Cuerpo.

-• Sanidad Militar.
En vista de que las extraordinarias cir- 

cunetanoias dekmercádo, oreadas por la 
guerra europea, no eólo difioultan la ad
quisición en el extranjero del material 
quirúrgico para Veterinaria, sino que han 
determinado un alza tan considerable en 
sus precios, se dispone que la tarifa de 
precios del material quirúrgico para V< t?- 
rinaria, se considere recargada en un 2(1 
por 100 mientras subsistan las referidas 
circunstancias.
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS SI

GUIENTES DISPOSICIONES

. Destines.
Destínase á la dirección de Cria Caba

llar al coronel de Caballé U D. Mariano 
Blanco, y á la Comisión militar de Estu
dios de ferrocarriles de la séptima región 
al capitán de Estado Mayor D Francisco 
Ruiz, y al oficial primero de Intendencia 
D. Emilio Villarías. .

Nuevos farmacéuticos.
Se concede ingreso en el Cuerpo de Sa ■ 

nidad, con el empleo de farmacéuticos se
gundos á ocho opositores aprobados en las 
últimas oposiciones.

LOS MEDICOS
EL DOCTOK M. REY

El A) un tí miento, queriendo pre 
miar los sobresalientes méritos del 
reputado doctor R y, acordó en se
sión celebrada el dieclDueve del mes 
ú timo, concederle en turno de oposi
ción el ascenso á médico tercero de la 
Beneficencia municipal.

Dos años ha estado p^est^ndo ser 
vicios en la Casa de S cerro del dis
trito del Congreso y sólo elegios me
reció su labor; su solicitud por los 
humildes, sus bondades y aciertos le 
captaron el cariño de cuantos á él acu
dieron en busca de lenitivo para sus 
dolench s.

Al elogiarle, con el grato motivo 
de un ascenso en su carrera, sabemos 
que lastimamos su modestia, porque 
su sencillez, su laboriosi 'ad y conti - 
nuo vivir entro sus enfermos y sus 
libres—los mejores amigos—no gus
ta de estas cosas de publicidad ni elo
gio. -

Pero no hay más remedio que acep
tarlos y escucharlos y dejar que los 
demás se enteren; es un homenaje 
qne tributamos al mérito y á la justi
cia con que ha procedido el Munici
pio.

Sa presentan tan pocas ocasiones de 
elogiar sinceramente que cuando ve
mos una, lo hacemos gustosísimos.

MUERTE DEL DOCTOR GUEDEA
Víctima de rápida enfermedad fálle- 

ció ayer mañana en Madrid el eminen
te doctor en'Medicina D. Luis Guedea 
y Calvo.
" Ha muerto relativamente joven: sólo 
contaba cincuenta y seis años de edad.

Era £1 doctor Guedea catedrático de 
Clin ca quirúrgica de la Facu/.tad de 
Medicina, d:reclor del Hospitail clínico 
de San Garlos y director también del 
Hospital del Niño Jesús, á cuyo cu.- 
dado Se consagraba con gran cariño.

Sus grandes méritos le llevaron asi
mismo á ocupar una plaza de número 
en la Real Academia de Medicina. ,

Estaba casado con doña Francisca 
Rodríguez Abaitúa, de cuyo matrimo
nio no deja hijos.

A las tres de esta tarde se verificará 
el entierro desdg la casa mortuoria, 
calle de Alcalá, núm. 66, á la Sacra- 
montai do San Isidro.

Descanse en paz el. ilustre finado, y 
recba su familia el testimonio de 
nuestro más sentido pésame.

■ “Lo que debe ser una Facultad en los 
tiempos actuales”, por el doctor Sal- 
vino Sierra y Val, decano de la Facultad 
de Medicina de Valladolid (conferencia da
da en el V Congreso para el Progreso 
de las Ciencias).

Esta notable conferencia debe ser leída 
con detenimiento por cuantos ini ervienen 
en las altas esferas de la enseñanza, pues 
hallarán, además de un completo estudio 
sobre la organización de las Facultades 
de Medicina en el Extranjero, las refor
mas que sqn* indispensables e-n las espa
ñolas. 1

*E1 Sierra y Val analiza en su bien es
crita conferencia los cuadros de enseñan
za, el personal docente, los alumnos, exá
menes, grados, etc., etc., exponiendo las 
mejoras que, á su juicio, deben initrodu- 
cirse para alcanzar la más perfecta orga
nización en las escuelas españolas de Me
dicina, . < t j

Municionamiento
Se ha dispuesto por oiroular de hoy lo 

siguiente.
1 .® Que se unifiquen en todos los cuer

pos los empaques que tengan en su poder, 
quedándose con sus dotaciones en cajones 
de 1 600 cartuchos, modelo Carniago, de
biendo efectuarse este cambio en el plazo de 
tres meses.

2 0 Que para solucionar lá dificultad de 
que algunos cuerpos tengan las cartuche
ras antiguas, en las que qooabe el empa
que Carniago, procedan, en ej plazo de seis 
meses, á reformar convenientemente los co
rres jes, con cargo á sus respectivos fondos 
de material.

3.° Los estab ecimientos de Artillería 
no construirán, en lo sucesivo, empaque 
alguno de modelo caducado, haciéndolo 
únicamente de los de 1 603 cartuchos, mo
delo Carniago

4 • Por la Junta de municionamiento 
se procederá, en el plazo más breve posible, 
á remesar carrol de municiones de lof »n 
teria reglamentarios á los pocos cuerpos 
que todavía tienen el antiguo modelo.

5 o El instituto de la Guardia civil po
drá continuar eon el actual correaje duran
te un plazo máximo de un tño, y i él úni
camente te destinarán los cajones de 1.500 
cartuchos que actualmente existan, debien
do, al final del plazo, oamb arlos en les 
Parques de Artillería por los reglamenta
rios Carniago, y .para esa feoha tener con
venientemente reformados s l b  correajes.

L05 Príncipes de Salm-$alm
CAMINO DE INGLATERRA

• En contra de lo que se creía, los Prín
cipes de Sa.m-Salm no vend/fán, por 
ahora, á Madrid.

Sus Altezas embarcaroin ayer tarde 
en Gibraltar á bordo de un vapor bri- 
táu co que les conducirá á Inglaterra. 
De allí marcharán á Holanda, donde 
Se verificará el canje del Príncipe por 
el coronel inglés Gordon.

Lo más probable es que SS. AA. con
tinúen su viaje á Alemania y Austria- 
Hungría.

Casa; baratas en Madrid
En la sesión ceilebrada el día 31 de 

Enero último por la Junta local de Fo- 
mepjtc y mejora de lias habiitacione® 
baratas se dió cuenta de la instancia 
diel arquitecto italiano D. Pediro Bóve
da concretando sus peticiones paira 
que el Ayuntamieinto coo-pene á la 
realización de su proyecto de casas 
eiconómjcas titulado Giudiad del: Sol, 
acordando la Junta, en consideración 
á la extraordinaria importancia del 
asunto, ponerlo á estudio de una po
nencia compuesta del presidente, don 
Pedro Domínguez Ayerdi, y del vocal 
D. Fernando Rodríguez Tomes. I

También se examinó en la misma 
sesión el proyecto de, casas para obre
ros construidas por el doctor Gom- 
paired en la calle de Valderribas, y 
resuilitando que constituyen un verda
dero tipo de casas baratas pana la cla
se obrera, tanto por la economía de 
sus alquileres como por reunir las 
condiciones técnicas y de saneamien
to exigidas por el reglamlenito de 11 de 
Abril de 1912, acordó la Junta elevar
lo al ministerio-dei la Gobernación, 
con su informe favorable para la ca
lificación de casa barata.

Con idéntico informe se acordó 
iiguailmiente Remitir al minilsteirio el 
proyecto de D. Enrique Malato para 
la construcción de una casa baraita en 
un solar de la calle de Eduardo Mar- 
quina.

También se examinaron los docu
mentos nuevamente preisentiados por 
la Sociedad La Propiedad Cooperati
va, como ampliación de su proyecto 
die construcción de dos casas baratas 
en terrenos de la calle de Ramírez die 
Prado, acordando pasarlo® á estudio 
del vocal ponente.

DESDE BARCELONA
El estado de lasbuclgas.

. BARCELONA, 3 (5 tarde).—En ge
neral, mejora el estado de las huelgas.

Los patronos panaderos han acepta
do en principio el acuerdo que se re
fiere al aumento de jorinales.-

Un grupo de. metalúrgicos agred ó á' 
tiros |al patro-no Pedro Suriach, que 
resultó ileso.

Los agresores se dieron á la fuga al 
presentarse la Policía.

El gobernador trabaja activamente 
por solucionar la huelga de albañiles.

Se -ha resuelto satisfactoriamente la 
de constructores de cajas de embalaje.

Los bailes de la Zarzuela
.Mañana, sábado, día 5, se celebrará 

el baile correspondiente a)l tercero del 
segundo abono.

Gomo los anteriores, se verá la Zar
zuela completamente llena del público 
selecto y d stingu do que acude á este 
teatro y á esta clase de fiestas, donde 
se derrocha la alegría y el buen humor.

—Para el jueves, día 10, se prepara 
un grandbso baile de sociedad, con 
grandes atractivos, que se anunciarán 
en carteles.

• ejército y Armate"
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DE CÁRASI^EROS
Concesiones.—Quedan resueltas' fa- 

vorablemenie las instancias que promo
vieron el primer teniente de la Coman
dancia de Navarra 1). Anlonio Aramen- 
dia Goñi, el sir^nto de la de Mallorca 
Sebastián K Lelrich Mui agües, y ios ca
rabineros de las de Almería, Orense y 
Santander José Souza Bernárdez. Manuel 
Alvarez Martínez y Segundo Embi So
lana.

Permiso.—Se concede ocho días de 
permiso, para Guadal ajara, al primer te
niente de la Comandancia de Granada 
1). José Tristón.

Servicios.—En Badajoz detuvo el ca
rabinero Sergio Ocaña Morales á un su
jeto que llevaba ocho paquetes de lata, 
con pólvora extranjera. .

En Antequera (Málaga), los carabineros 
de Caballería Rafael Orí z Aviles y Juan 
Molina Erija aprehendieron una garrafa 
con 25 litros de aguardiente.

Los de igual ciase, de la Comandancia 
de Sakmanca, EAin slm 1 uis Moreda y 
Cayetano Méndez Corral aprch ndievon 
en el puesto de Lun b ales s ete cabezas 
de ganado de cerda. ,

En la estación férrea de Sevilla, los ca
r. bineros Teoodro Me a C nd ejo ,y An
tonio Pjrrrga L bj ameh r ¡eren uin 
garrafa cont niehdo ■ gu rdie t‘ mis ido.

El de i7ua! el se F'd x .con/.á cz R v ra 
ap.ehendó, en Tarragona, ocho paquees 
de labaco c'e contr: b'n lo.

En el puesto de Santa Ana, de la Co
mandancia de Z m d , os car bi oros 
Angel Gastón C lamanz nr-, J sé C espo 
C-rrete-o, T mis R d íguez Mezqu la y 
Francisco C. no Pa az n m* e.i n herou 
diez cabezas de ganado vacuno y una 
mular.
; En el sitio denom nado Avenpaa del 
Bosque de Rosas, térm no m n cipal de 
Arsegüell, el cabo Ramón Comerá Valle 
v los carabineros Jo é Luengas Herrero, 
Gaspar Carrero Jiménez y Juan Caparrós 
Martínez aprehendieron ooho fardos de 
tabaco, onteniendo 3:'6 kilogramos.

El cabo-Ramón Sántaner Valls y los ca
rabinero2 Antonio To re^ S-ira y Podro 
Cardona Mari aprehendieron, en el nues- 
lo de Las Salinas (Mallorca), 130 kilogra
mo® de bacalao.

Da la aGac®t@»
Presidencia de! Consejo de ministros.

Reall dkW'éo dlédararido no ha 
debido suscitairse la competencia pro
movida entire el gobernador civil de 
Alava y la Audiencia de la nwma pro
vi neia.

Otro ídem id. id; la competencia en
tablada entre el gobernador cáviii de 
Segov:a y el juez dfe tnstrucciós de 
Cuéllar.

Min’sterio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que don 

Francisco Rivera, profesor de la Es
cuela de Criminología, cese en el car
go de vocaídel Tribunal de oposicio
nes para la provilsión de las plazas 
vacantes de jefe-s de prisión de partido, 
y nombrando para reemplazarle A don 
Luis Fernández Angulo, conde de Ca- 
barrús.

Otra diisponiendo que para la cele
bración de las oponiciones á las pla
zas de jefe de prisión de partido de 
tercera clase .se observen tan reglas 
que se publican.

.Ministerio do !a Guerra.
Real orden disponiendo que loa in- 

(eresados á quienes la ley de 13 de Ene
ro próximo pasado concede pensión 
por la campaña de 1859-60 presenten 
los dooumentoB que se mencionan.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la cruz de 

segunda clase del Mérito Naval, blan
ca, pensionada, al comiisaiño de la Ar
mada 1). Cristóbal García y García.

GUARDIA GIViL
Incorporaciones.—Se han incorpora

do á as Comaiidanc as de Cuenca, Avi
la y Barceilona, respeclivamonte, el co-. 
mandante D. Pascual Gon Marchueta, 
el capdán D. Faustiifo "López Criado y 
los tenientes D. Luis Med na Montero 
v D. Marianp V llagrasa Gik

—Terminado el permiso que disfru
taba, sr ha. incorporado á la Coman- 
danpiá- de Guadalajara eil segundo té- 
niente D. Antonio Navajas López.

Bajas.—So hallírn enfenmos y dados 
do haia para el servicio el capitán de la 
Comandancia do Ciudad Real D. An
tonio Ar:as Bolafm. y el teniente de .a 
de Cáceros D. Bemito Rodríguez Biosa.

Permisos.—Se concedo quince días á 
José González, Tomás Sogma. Marce- 
liano Domínguez, Juan Borja, Ra'mun- 
do Pérez, Podro T.abajos, Gregorio 
Méndez. Jo=é Nieves y \ureo González; 
veinte á Saturnino Nielo, y ve nticinco 
á Ceferno Barderas.

LOS OBREROS
MITIN SOCIETARIO

En el ministerio de la Gobernación 
facilitaron ayer tarde un telegrama de 
Mure a en eil que se comunica que .os 
elementos obreros de Forman han ce
lebrado, sin incidentes, un mitin de 
propaganda societaria.

. HUELGA DE FERROVIARIOS
A consecuencia de una discusión- con 

un jefe de talleres, se han declarado 
en huelga los obreros de uno de los que 
para reparar unes tiene ‘en Valladoltd 
la Compañía de ferrocarri.es del Norte.

El gobernador civil aconsejó. á los 
huelguistas que volviesen al trabajo 
hasta que e! director de la Compañía 
nlervenga en e. asunto.

HUELGA SOLUCIONADA
Comunica e] gobernador de Palma de 

.Mallorca qife ha quedarlo solucionada 
la huelga de pescadores.

NORMALIDAD EN ALMERIA
Informes oficiales de anoche .co.nflr- 

• man que se ha coñsoflidado La norma- 
¿idad en Almería.

Ayer permanecieron abiertas todas 
las tiendas. '

EL PAN NUESTRO...
Dicen de Jerez de los Caballeros que, 

conseguida la rebaja del pan, han de
puesto su actitud belicosa las clases 
p oiletarias.

Las mujeres, que eran las que da
ban niuesiras de mayor excitación, se 
muestran tranquilas.

INFANTA ISABEL
Hoy y mañana.—Esta tarde se veri

ficará la primera representación (en “ver_ 
moulh”).de la comedia de Felipe' Sassone 
“Lo que se llevan las horas”.

Por la noche, función de moda, en la 
que se representará “Jimmy Samson”, 
gran éxito de interpretación de la nota
ble compañía que dirige Vilches.

Mañana, por la noche, se réestreuará 
la comedia, en dos actos, de los señores 
Alvarez Quintero, “Dios dirá...”, y se es
trenará el boceto de comedia, en un ac
to, del Sr. Buenretiro, titulado “Té ó 
café”.

Instrucción Pública
INFORMACION GENERAL

Burell-Paraíso-Zaragoza.-HAyor vi
sitó D. Basil o Paraíso al Sr. Burell, 
á quien feífe tó por las reformas que 
en beneficio de la enseñanza ha adop
tado, y al que dió las gracias en nom
bre d;; Zaragoza por .a concesióm de la 
gran en z < ■ Alfonso XII al ex mió es- 
cri o a. agoné^ D. Mar ano de Cavia.

R. -o el Sr. Parado al min stro que 
sea Zaragoza una de ¡as primeras ciu- 
dade- Msi'adas por los delegados es- 
pi'C ales de Instiucción públ ca para 
inspocc onar e- estado de las enseñan
za - y mejoras docentes que coinviene 
adoptar. -

Especialmcnlo hizo remomendacio- 
nes para cuanto afecta á artes, oficios 
é industrias.

El Sr. Bu:ell le d jo que había red- 
1> ilo un leleg ama del rector de la Uni
versidad de Zaragoza interesando que । se \ riiif[ue propio la visita de inspec- 
c nn. ó ndh-a.ndo que en el orden mor- 
caut I ó industria", se puede ensayar 
algún método nuevo de verdadero pro
greso y efinacia.

INFORMACION OFICIAL
Oposiciones y concursos.—Se aaiun

cía, para su provisión entre cesantes, la 
píaza de oficial de la sección administra
tiva de- Teruel, dotada con 1.500 pesetas 
anuales.

—Pai>a su provisión, por concurso de 
traslado, se anuncia la cátedra de Ele
mentos de Derecho natural de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Ov iodo.

—Idem id. la de Historia Univérsal de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza.

—Por no reunir las condiciones legales 
el aspiradle presentado para ocupar la 

de jo o fe sor. especial de Dibujo li- 
héal dé la E-cuela de Comercio de San 
Spua'lián, se dejara desierto este con
curso y se dispone su anftncio á oposi
ción. •' ■

Ser vicio de la pírza para hoy
Servicio do la plaza para el día 4 de 

Feor-eio.—Parada: Rey.
Jefe de parada: beñor comandante 

de. segundo de Zapadores D. José Na
varro bauchez.

fniag liaría de ídem: Señor coman- 
danLc de Asturias D. francisco Rodrí
guez Otin.

Guardia del Real Palacio: Rey, una 
secc un uel quinto Montado y veintidós 
caballos de la Princesa.

Jete de día: Señor teniente coronel 
de ieúeg-alus D. José de Montero fo
rres. . • । 11

imaginaria de ídem: Señor teniente 
coronel de Telégrafos D. José Casta- 
non Va.des.

Visita de Hospital: Octavo capitán 
de Asturias. ■

Recunuc miento de provismnes: be- 
gundu capiian del quinto Montado.

Njiaini uLL IiEMi'0
En Madrid.—La tétmperaturá de ayer 

lúe, a las ocho de la mañana, de 3 gra' 
uos 3 décimas; a las doce, de 4,u, y 
a las cuatro de la tarde, de 3,5.

La maxima llego á 7,8, y .a mínima, 
a un grado 4 décimas bajo cero.

El barometio señaló 708.
be pronostica t empo variable.

impresiones de provincias.—Debe de 
aproximarse á las islas Británicas una 
pinturbacion.’almoslérica, cuyo influjo 
se ¡deja ya scnl.r subte la Península 
ibér.ca, pr-ncipalniente en las costas 
ue Ga.icia y Cantabria.

bou muy frecuentes las nieblas, y ya 
Se registran ligeras lluvias en las co
marcas septentrionales de España.

Las temperaturas observadas duran- 
-e las últimas veinticuatro horas no 
acusan anomalías importantes: la má- 
xúna fué de 18 grados, en Hue'.va, y la 
mínima, d^ cinco bajo cero, en Segovia 
y Cuenca.

Noticias generales
LA SEGURIDAD DE 
:: LOS PUENTES ::

El ministro de Fomento ha d spuesto 
que. sean reconocidos todos los puentes 
metálicos y de hormigón armado de 
las carreteras y caminos vecinales, con 
objeto de comprobar su resistencia y 
ev tar así posib.es riesgos.

REORGANIZACION 
: DE LA POLICIA :

El direictor general de Seguridad, se
ñor-La Barrera, ha dicho que tiene en 
proyecto la reforma de los Cuerpos de 
Seguridad y Vigilaincia y la creación 
de reglamentos, con el fin de introducir 
mejoras y reorganizarlos por com- 
P eto. „ . . ■

Ha negado que vaya á suprimirse en 
el Cuerpo de Vigilancia la brigada mó
vil, que es una de las que mejores ser
vio os prestan.

EL RESCATE DE LA TRI
PULACION DEL “EULALIA” *

El ministro de Estado ha recibido un 
telegrama del alcaide de Tarifa dán
dole gracias por el rescate de los tri
pulantes del “Eulalia” y expresándole 
la viva satisfacción causada en aquel 
pueblo por la noticia.

Contestó á este telegrama el señor 
Villanueva felicitándose por haber pq 
" ' contribuir á la liberación de di dido 
chos tripulantes.

De la Real Academia de Jurispruden- 
cía.—A ‘.as seis y media de esta tarde 
continuará el debate de la Memoria de 
los Sres. Bdfarull y Romañá acerca del 

• toma “La reforma de la Admin stra- 
ción local y las Mancomunidades pro
vinciales”.

Harán uso de ia palabra los señores 
Soler (D. Francisco) y Silvela Loring 

i (D. Tomás).

Una conferencia.—En el local de la 
Asociación de Agrien lores de España 
dará, á las seis y med a de esta tarde, 
una conferencia sobre la “Influencia 
de-1 arancel de Aduanas en el desenvol- 
vim ento de la-riqueza agrícola” el ex
celentísimo Sr. D. Juan Gqvilán, cotí- 
seje: o de la Asociación.

Banda Municipal.—El martes próxi
mo dará la Banda Municipal su segun
do concierto en el teatro Españo"., in
terpretando por primera vez" la “Sinfo
nía fantástica", en cinco partes, de Ber- 
lioz, y otras obras dell mayor mérito.

Ateneo Popular—Clases gratuitas de 
Francés, Taquigrafía, Dibujo lineal y 
de figura, Acuarela, Geografía, Arit- 
niéfciica mercantil, Parida dob e, Prí- 
mena enseñanza de adulltos, Mecano
grafía, Caligrafía, Tipografía, Encua
dernación, Declamación, Economía po
lítica y Derecho usual. Biblioteca. Sec- 
c ón deportiva. Cuadro artístico y sec
ción de autores noveles.

Secretaría, de siete á ocho, Peralta, 6, 
primero.

Ruiz y Albert, Málaga
Únicos fabricantes del Anís X y del aromático Ron de la Negra. Fa
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de los montes de Málaga»

Eípeitóciílos de bey
REAL.—No hay funció-n.
ESPAÑOL.—A las diez (popular), El 

velón de Lucena.
PRINGESA.—A las nueve y cuarto 

(popular, á precios populares), La ca
sa de los crímenes y La leona de Cas
tilla.

COMEDIA.—A las seis (cinematóigra' " 
fo), En competencia con la muerte 

Fedor, el li jo de la Sibe- 
actos, grandioso éxito), 
mayoral (dos actos, éxito

(tres actos); 
ría (cuatro 
y La hija del 
grand oso).

A las diez 
Albacete. -

LARA.—A

(popular), El orgullo de

___ __ las seis y media (doble), 
La fuerza del mal (tres actos).—A .as 
diez y media (doble), Eil tacaño Salo
món (dos actos) y El polichinela.

ZARZUELA.—dV las diez y cuarto, 
Fátima Miris: Geisha.

ESLAVA.-—A ".as seis- (doble), La 
mujer ideal (estreno, tres actos).—A 
las diez y cuarto (doble), ¡A ver si 
Cuidas de Amelia! (tres actos).
_ INFANTA ISABEL.—A las seis (do
ble), Lo que se llevan las horas.—A 
las diez y cuarto (especial)r Jimmy 
Samson.

CERVANTES.—A las, seis (sección 
vermut), Hormiguita (dos actos).—A 
las d ez y media (dob.e), La frescura 
de Lamente (tres actos).
- APOLO.—A las seis (sencilla), El 
barbero de Sevilla.—A las siete y cuar
to (sencilla), La ley de', embudo.—A 
las diez y cuarto (sencilla), En Sevilla 
está eil amor.—A las once y tres cuar
tos (sencilla), Los pendientes „de la 
Trini ó No . hay mal que por bien no 
venga.

COMICO.—A ias seis, La perla am- 
bar na (dos actos-) y La pobrecita Do
lores.—A las diez y cuarto, La pobre- 
cita Dolores y La novela de bolsillo 
(dos actos).

NOVEDADES.—^Día- de moda.)—A 
las seis, El golfo de Guinea.—A las 
s ete y cuarto, El expreso de las diez.— 
A las nueve y cuarto. Los mosquete
ros.—A "as diez y cuarto, Cine Fanto- 
mas —A las once y tres cuartos, Las 
mujeres malas.

MARTIN.—A las seis. Los cuáqueros 
(tres actos).—A las diez y media, La 
reina gitana (tres actos).

POLICHINELAS.—A las diez y cuar
to (especial), Tenía corazdn (estreno).

PRICE.—A las nueve y med:a, gran 
compañía de la mundial artista enci- 
c'.opédica Alba Tiberio; grandes atrac
ciones.

TRIANON PALACE.— (Cinema selec
to.)—Desde las cinco.—.Sensacional 
éxito de Los hijos de Satán.—Estrenos 
de Rosas y espinas (delicadísimo dra
ma. en colores) y de Venganza ruin.

Próximamente, ’.a eminente Lyda Bo- 
relli,. en la famosa cinta La marcha 
nunciaL

Mañana, sábado, á las siete, sección 
dé gran moda.

Bufara. 0.40 pesetas.
SALON DORÉ.—Secc:ón continua.— 

Estrenos: Rosas y espinas (1.100 me
tros, e-n colores. Pathé), El irresistible 
(Keystone). — Exitos: Pasión gitana 
(2.500 metros), La misma sangre (900 
metros).

Mañana, sábado, Amanke (1.800 me
tros).

SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Calle de Barbier, «¿w. 8

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
dicta su fallo, el cual puede ser absoluljrio, ó sea, aprobá» 
torio y de fenecimiento de la cuenta que lo ocasiona; ó) 
condenatorio, con responsabilidades para los cuentadan
tes, con supresión de aquéllas y d: terminación de los al
cances ó cantidades que deben satisfacerlos responsables.

Contra los fallos dictados por las Salas del Tribunal de 
Cuentas caben diferentes recursos, á saber: de aclaración, 
revisión, casación y nulidad.

El recurso de aclaración puede intentarse de confor
midad con lo establecido en el art. 46 de la- ley orgánica 
de 1870, cuando el fallo dictado sea en. alguna de sus 
cláusulas obscuro ó ambiguo. El de revisión cabe, según 
dispone el art 47 de aquella ley, cuando después de re
caído el fallo el interesado obtiene documentos nuevos 
justificativos de las partidas desechadas, ó se descubren 
errores uanscendentalc-s, omisiones ú otras causas que 
vengan á invalidar la decisión impugnada. El recurso de 
casación se interpone ante el Tribunal en pleno, art 5o de 
la Ley O gánica, cuando en la decisión ejecutoriada hu 
biese infracción manifiesta de' disposiciones legales ó tam 
bién cuando en la tramitación del juicio se hub esen vio
lado las formas sustanciales de la actuación establecida 
por la Ley Por último, procede, conforme se autoriza por 
el art. 57 de la Ley, el recurso de nulidad cuando en el 
examen y juicio de una cuenta intervengan contadores ó 
ministros recusables, con arreglo al Derecho Adminis
trativo. .

Lo más parecido á esta organización lo hallamos en 
Francia.

Allí, para el examen y aprobación de las cuentas ren
didas por los agentes de la Administración activa, existe 
un organismo denominado Cou* des cooptes, creado pof 
consecuencia de la Ley de 16 de Septiembre de 1807, en 
el cual se refundieron el antiguo Consejo del R^y, organi
zado por_S. Luis, y las Cántaras de cuentas de la época 
revolucionaria.

Sin embargo, aun cuando con apariencia judicia1, el 
Tribunal de Cuentas francés no es sino un Tribunal ad» 

ministrativo, cuyas decisiones pueden ser revocadas por 
el Consejo de Estado (1).
• La fiscalización legislativa ó parlamentaria Sé ejerce en 
conjunto por los resultados que ofrece la gestión de la for
tuna pública.

La parte material de esta gestión, como hemos visto, 
está confiada á los agentes administrativos del Estado y 
sometida á la jurisdicción del Tribunal de Cuentas, que 
garantiza aquella gestión administrativa; pero falta toda
vía la parte moral de esa gestión, con el fin de contrastar 
el empleo que se ha hecho de las previsiones legislativas y 
el moio cómo el Gobierno ha distribuido los créditos 
puestos á su disp^ición, exigiendo en su caso de extrali
mitación la responsabilidad á los iMinistros Ordenadores 
de los gastos públicos. ,

Para poder ejecutar esa fiscalización es por lo que la 
Ley de Contabilidad y la Constitución del Estado imponen 
al Gobierno la obligación de rendir al Parlamento la cuen
ta anual de ingresos y pagos ejecutados en la forma y pla
zos ya indicados, para que por sus resultados peeda éste 
apreciar la política financiera de aquél.

Ju l io  Za r r a l u q u i.
Del Cuerpo Pericial de Contabilidad

(1) Para estudiar la organización de la Cour de comptes puede 
■verse la obra de Romy Gomptabilité publique y el Trailé de la iurisdi- 
tion adminislralive de M. Laférriere.

HOJEANDO PERIODICOS

L0S «GARNETS» MILITARES

Al general Luque, actual ministro de la Guaira, es á quien 
se le deba el uso del «carnet», mejora introduaida en el fijéroito 
tan benefioioia, que todo elogio en favor de ella será escaso; pe
ro se concretó tanto, que sólo alcanzó á un námero determina
do, toda vez que sólo se tuvo en cuenta el que la disfrutaran los 
que tenían derecho á viajar con pasaporte, figurando entre ellos 
los poseedores de la placa y cruz, con derecho á pensión, de San
Hermenegildo. . ■

El Real decreto de 16 de Octubre de 1882 dice en su artículo 
segundo: •

<Los jefes y oficiales de los cuerpos político militares que sin 
nota alguna desfavorable se retiran con treinta y cinco años de 
servicio y veinte de oficial, incluso los abonos validos para la 
orden de San Hermenegildo, gozarán el derecho á pasar revista 
por medio de oficio, que previo informe del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, se consignará en sus reales despachos de 
retiro.»

Como se ve, aquí se trató, sin duda, de compensar á los 
Cuerpos que menciona, en parte del parjuicio que ae les irrogaba 
al no tener derecho al disfrute de los beneficios de la Ordea cita
da, una vez que estos Cuerpos no existían con la organización de 
hoy cuando dicha Orden se instituyó.

Recientemente, y en las últimas sesiones de Cortes, el general 
Eohagüe, comprendiendo lo injusto de que ciertos Cuerpos sa ha
llaran postergados, sobre ese particular, presentó el proyecto con
siguiente al fin de concederlos los mismos derechos, de donde se 
deduce que, considerándoles capacitados para ingresar en la tan 
repetida Orden, tienen derecho al uso del <carnet» militar. ,

Por lo tanto, conociendo lo justo del proceder del actual minis
tro de la Guerra, esperamos que por lo menos á los que hoy se 
encuentran dentro de las condiciones del artículo 2.° del Real de
creto antes citado, se les otorgue el uso del «carnet», por creer 
que se hallan en ese caso asimilados á los que se encuentran en 
posesión de la placa.

Además, muchos de los hoy retirados han usado el «carnet» r 
y cumpliendo con lo ordenado sobre el particular, han hecho 
entrega de él, creyéndose lastimados en su dignidad por despren
derse de un doounasnto y un salvoconducto tan honroso, usado 
únicamente por lo 3 que han ostentado con orgullo el uniforme 
militar. - .

Esperamos que el señor ministro tenga su ooneideracion lo 
expuesto.

(De «El Ejército Español»)

M.C.D. 2022
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CASAS OUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

$
ALMACEN 

DE . 

Géneros de. punto
paquetería y mercería

fiEIHíSBSSKSimni

Julián lópez taballepo

COLEGIATA. ! 8. MADRID

Modelo» especiales para regiones de piso himedo y montañoso
Construcción especial para Melílla, Ceuta y sus limítrofes

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométese á rigurosas pruebas ¥

\6ran tóea b alpargatas pin si Ejercita. • - - *|H»w- — .

Silvestre Segarra é Eijo
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Caite de Toledo, núm. 4.-MADRID

i

ALMACEN DE BAYETAS 
POR MAYOR Y|MENOR 

RUIZYARSUAGA, S.™C

Fábrica en Pradoluengo, 
Frisas. Paños. Capotes de Atonte Mantas 
Yle cama, para campo y viajeTapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases-
Gergas. Entremantas de lana y afgodón.

i

^MPARli VILEICI1I1
l DE 1 ' 1

b po h s comas o í mici
SERVICIOS OFICIALES:

Correos diarios de Málaga para Melilla, de Alge- 
ciras para Ceuta, Tánger y Cádiz. Correos quin
cenales para la costa Occidental de Marruecos 

y Canarias. .
SERVICIOS COMERCIALES .

Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo. 
Líneas de cabotaje para Francia, Italia 

ó Inglaterra.

s1'

>•

.A

ilíi® iQS para el Ejército y Armada 
Scsursales: Burgos y golilla. ,

B,IU Y SOBR-WC
■

GRANDES FABRICAS

h 
íí

h /ll

.a

Csea tan

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Teléfono SISA

'y-"'.!

TELEFONO N.° 2913

ié vesíunrjo para la 
Uüj;iii¡« t iii y C:; rabí b o f o s  des
de la creación de ambos Ineti- 
2rK tutos -
Contratas para uniformes civiles 
2 ' y militares

s»á.

13

Aguilar y S. Mora
Carretas, 5 y Carmen, 41

-uüflSEBS i Ay-

nactenalás y extrasier^Míslos M 5^ 

y vteN ^ar^iei^i* cer§^i •

La Unión Españolada Explosivos

i
yP

||K De AZQUETA |
| | HUELVA—MELILLA

DE ■

syiwedadesyi
Especialidad en artículos para 

uniformes militares: . • O

de Lozano, i
r, aO -Madrld. g

I Sucesores i
Q Rlazsa Mayor

¿Queréis itopermeabilízar 
- y duplicar te duración 21

• " de vuestro cacado?
PUES USAD EL

KORTI, 
producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Realee 
órdenes de 28 de Junio y 13 de AíQsL-, ee d 
ejército y Armada, resperiivameute- Tmco 
éas pare». ®aa pésete. Al Ejértit^ Garfea y d 
que SH®ge&íe d CARNET -lUfiAts grandas refe»- 

jas. Pedidlo es toda# partes. •

_ Talsdo, 6 y 8, ñzdriá.-fséí’ics de sí^rgaia:

4

Mculos para te Industria.—Minas y Fe

rrocarriles-—Efectos vavales

i 5! 
'51 
i»-

Aceites minerales y Grasas, Empaqueta» 
durasGomas, Algodones, Borras, Oo» 
f^eas, Grifos, Válvulas, Palas. Píeos» 
Acebos para barrenos, Pinturas. Barni* 
; : : : cea, Cables, Cordelería,, etc. i ^.8 : h 

■ . ' r

EFECTOS MILITARES
CORDONERA Y PASAMANERIA

FJLBEICAMO™ POR ELECTRICIDAD 
k . .... ■

CE LAPA
Mayor, 3L-MADRÍO

MitlOSB M IM llE tí Itftia
!Medallas y hebillas para cin- 
■ turones.
SoDajeroB.Oiquillas.Sortijaa 

imp^rdlblea.

ESPECIALIDAD
en espadas para el Ejercito 1

y de 
fantasía pan teatros

Francisco Romero Martínez.
g gFKCWS MKJTAEES €»áíaa«
L peca ínórj* íce G»Kp@s. =«

í¡ 8o6r» encargs s b tacsn y se aesfiín toda d^sr ír ':.o
p larris de Caro, léirt R.-VA "'l 

i: & ■- ■ r-

I

“CALZADOS LA IMPERIAL,,
,PRODUOOION ¡DIARIA, MIL PARE3

MADRID — BILBAO; — SAN SEBASTIAN — LEON

— COMO ESTE MODELO — 
En Box Calí negro, cosido. 12,50 
En charol extra................... 18,00

Envíos á provínolas,

PEDID CATALOGO^ 
Apartado, 559.—Madrid

¡t TE JADOS BADAJOS II
Placas vuloan’aadas NOb completamente impermeables

Camisería Alonso.
18, Plaza de Santo Domingo, 18.

Casa especial en camisas para caballeros y otifoa. 
Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 

de todas clases y demás 
artículos pertenecientes al ramo de camisería. 

Arreglos de carfiisae.

PBDLD PRECIOS 
0)1$$ BCOHO POS BE ENSSY8

( Especialidad en cuellos de piqué para uniformes i

Cuánto Símings, 18

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
/ '. • Preciados» Í0.—MARID
' ‘ «xuoeeoe

• Botones para 
uniformes y libreas* .

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 

■ Condecoraciones, 
. galones, estrellas," 

erablemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
, Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Róselas. 

Dragonas, golas y ceñidores 
; Tirantes y Portaguantes 

para sable.
: Plumeros, Hombreras, etc. 

Se hacen troqueles para 
botones

!• y embl-iinas.

Sociedad Anónima de Omnibus g
DE MADRID

Servidos de Transportes Madthnos. B 
Esta Sociedad, en comblnaddn con la Compafita W 
Trasatlántica Española, se encarga de expedirles- 
de esta certe, toda clase de encargos y mercancías 
con destino á los puertos visitados por los buques de 
dicha Componía, en las lineas de Filipinas, Cuba, gñ 

" Méjico. Femando Póo y Argentina.
Pm t* i rífraá ilirijim í las Sficiiias Mis §

Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808

Tetuán, 13, te!,0 4.580
iwa$-

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas., 

Fa OILES DE OOLO0AR Y DE MUCHA DURACION

. Tamaño, 375X35° mms.
GRAN ECONOMÍA EN LO3 ARMAZONES

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. ------  
— ¡¡Un ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabrioacióm JUAN USABIAGA, Ingeniera industrial.
Estudios y presupuestos para instalaeionos inlustriales, Turbinas, ^Motores, etcétera.

V1LLAFKANCA (Guipúzcoa) e
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS YJREMA0HE8

se 1 tí ■ »u e  
‘ LINEAS AL RIO DB LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor finíanla Isabel de Borbón», saldrá el día 4 da Febrero de Barcelona, el 6 de Málaga 
y d 7 de OÉdix. u&ra danu Orus da Táberife. Mantevidee y Buenos Aires.

K1 vapor <P. de Satrúetegui» saldrá de Bilbao y Santander el 12 de Febrero, de Cereña, el 
14 y el 19 de Cádia, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Airee.

LINEAS A ANTILLAS. MEJICO, NUEVA-YORK y COSTAFIRMH
Bi vapor «M. Calvo» saldrá el T4 de Febrero de Barcelona, al 18 de Málaga y el 29 do Qá- 

dls, para Nueva-York, Habana. Verasrus y ruaría Méliao.
Si vapor (Alfonso XII» sal irá d 18 de Febrero da Bilbao, el 19 <e Bantsadav y el 91 de 

■eruasi para Huma», V»íiwrai y Vam^Uc. Aasaue pasaje y uarga pasa SoeUfime y Fasítie* esa 
teasoerdo ea Habana.

SI vapor «Montevideo» aaldrí el 10 de Febrero de Bareelona, el 11 de Valeaeis, el 
18 de Málaga, el iü de Oádls, para Lae Palnaae, bans* Orug de Tenerife, gañía Ores de la Felaes, 
Puerto Bine, Habana, Fuerte Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabelle y la Üuayra. 8a ad- 
«ite pasaje y sarga eon trasbordo para Verte res, Tampice, Pnerto Barries, Cartagena de Indias, 
Marsealbe, Cose Ceatssá, QarSgaue? Trinidad y Faertos del Paeífiao.

L1HBA DE FILIPINAS
31 vapor «C. López y López» saldrá el 4 6e Febrero de Barcelona para Pori-fiaid, Bees, Qt- 

leKNtit Bis áapfefO; L* 110 y &.4jBíla, airvlsnó* per ttasberda lee paeríes de la Uásta oriental le 
Afnea, de ti India, Javas Bnwatra, Ubina, Japón y Angiralig

Ll^^A DE PXHNASD6 "
Si ve^sr «dudad de Oidia» eaidrá de fíaraelotók esa o s s k^s en Valeaais, Ulvsxís, y Cádis, 

Mb b  Tsnfe«, g&Mifeanas, Mas&gite.^e Paltóes, Bfcite Sis* ds Teaortie. I«mt» Stai do la Palma, 
aesae esseáB» y jíernafeSs Fsa,

Ne w * mosee admiten earga &a lea eondíMones ais favorables, y pasaiesos á ggianes laj 
da sssíy.s8B$ed# espesado, asme fes &ar«6i?aa$ es e s  dilatado arr-j

iee U*i«a*16Srai^ ele Mee. laebifa se ateaile eaega y se BngÜie 1*8^681 
B»|B8e^*lei|BQeiti8e^®^*,setw6leiB*g |83Gai 1*881*8*8. I

ESTRECHECES URETRALES L 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA ?

v^toeemema ee p^ot ¡ 
días con loa Confines a i 
tnyecclonee Costenzi. i 

* Frascos 4 y 6 peBsUe '

Se-curan con los Confi
te» Costansl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar. 
Caja: 9 y 7 pesetas 
mus mÉim

MM M M O O»

IITEtm 53 y» oicissmi

COSTANZl
Los centros de específicos 
y pMndpales farmedas dd 
mundo yeidsn Im  medkB- 
:: mentes COSTAHC =

amii
Actenlto. dokvaa ea tea v 
huesos, topareis. mnr> í J 
chas, erupciones de te 
piel, pérdidas seminales, 
«c., etc., s* curen rídi- g 
cafcaenta coa ei fíocb E

SeotAiuU
Pre*o A y 6 F®*Ol»o |

ee9*t6> 6íeieí«e, * 8*» ^6 p¡F» 68M168^*, esgeac.
Ps&g^ efee. a u

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS,

• Capital 116111, 19CI lillein ii pmtai iketins
C0MFLSTAM5NTS B8S1MB0LSAB0

ea tedian San provlHwlae da EspeB®, Frasaols $ Fertagel.
W AROS 03 EXI8TENULÁ

Segures sobre Ir  vida.—Segures contra incendies.
Atoéis 4}.—OHClKA&t C*belkro de Gvadat 6e

'"m 6AITEHO"
U ildn ohampagno que gota de mía crédito en el mundo, febrtead» por la Sociedad anó

nima «VALUO, BALUIA Y nBHÁJIDmi», de VILLAVI0I0BA (Altarla*).
_  .un ij i ■■n—। 1 11    --------------- ’-tn- ■***—■—। Mil,

M.C.D. 2022


